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ANEXO 15B 

RESOLUCIONES GRUPALES – SORTEO 
Resolución de denegación 

PROGRAMA COMPETITIVIDAD TURÍSTICA 2023 

Resolución de denegación al Programa Competitividad Turística  
22 de agosto de 2023 

 
Examinadas las solicitudes y documentación presentadas a la Convocatoria Competitividad 

Turística 2023 para la prestación de servicios de apoyo a la competitividad, así como para la 

concesión de ayudas económicas a las pequeñas y medianas empresas de Málaga, publicada el 

día 17/01/2023, en el Boletín de la Provincia de Málaga Número 10, Página 86, ref. BDNS nº 

669573 para las que existe disponibilidad presupuestaria según lo indicado en la citada 

convocatoria. 
Vistos los informes favorables emitidos por los órganos competentes que se incluyen en el 

expediente y habiendo tenido en cuenta los siguientes: 

RESUELVO 

Denegar la participación en el Programa Competitividad Turística de las empresas relacionadas 

en la tabla siguiente, por alguno de los motivos indicados a continuación. 

▪ Código 01 Por encontrarse indebidamente cumplimentada la solicitud o no 

acompañarse de toda la documentación requerida, habiendo transcurrido el plazo 

concedido para su subsanación. 

▪ Código 02: Por no cumplir los criterios imprescindibles de participación en el 

programa. 

▪ Código 03: Por las limitaciones presupuestarias encontradas ante el número de 

solicitudes recibidas.  

▪ Código 04: Por cualquier otro motivo. 
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SOLICITUDES NO ADMITIDAS 

Nº orden 

para su 

VALORACIÓN 

tras sorteo 

Id Solicitud DNI/CIF RAZÓN SOCIAL Fase denegada 

MOTIVO DENEGACIÓN 

Código Observaciones 

67 SL000000138593 B92814060 
TRANSPORTES 
DISCRECIONALES 
MALAGA SL 

FASE I + FASE II 01 

La relación de 
accionistas/socios 
de la empresa 
aportada en el 
Anexo II Declaración 
responsable no 
corresponde con la 
información 
recogida en las 
escrituras de 
constitución 
aportadas. 
Aportan nota 
informativa del 
Registro Mercantil 
sobre los cargos 
sociales y 
apoderados de la 
empresa, pero no 
sus titulares reales. 

68 SL000000138644 B01899541 
Abrebocas Food Coffee 
Limonar, S.L 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

69 SL000000138672 B10834455 
INVERSIONES PUB AND 
COFFEE SL 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

70 SL000000137283 33369897W 
MARIA DEL MAR 
CABALLERO ROMERO 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

71 SL000000138587 B06943484 
NUSA PUERTO DE 
MALAGA SL 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

72 SL000000138663 B42715060 
MALAGA BED AND 
BREAKFAST SL 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

73 SL000000137966 B86653086 
WINDFISHPRO TRAVEL 
SL 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

74 SL000000139073 B29815859 FRASAFER SL FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

75 SL000000139088 B93190783 
JS GLOBAL ESTATES 
MANAGEMENT SL 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

76 SL000000138921 B10548501 SANTOVINO 33 SL FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

77 SL000000139095 B29676053 
RESTAURANTE VENTA 
LOS CONEJITOS SL 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

78 SL000000139081 B29058252 
FERNANDEZ RUIZ Y 
AGUILAR SL 

FASE I + FASE II 03 LISTA DE ESPERA 

 

Según lo previsto en el apartado 11 de la convocatoria, la resolución del procedimiento se 

notificará a los interesados, mediante publicación en la página web 

https://camaramalaga.com/programa-competitividad-turistica-2023/ sustituyendo dicha 

https://camaramalaga.com/programa-competitividad-turistica-2023/
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publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Administración tutelante 

de la Cámara de Comercio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con el 

artículo 36 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución expresa, podrá entenderse desestimado el 

recurso, pudiendo interponer el interesado en el plazo de dos meses recurso contencioso-

administrativo. 

En Málaga, a 22/08/2023 

 

 

D. José María Gómez Pretel  

Secretario General   
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